
Ano de 1888. Miércoiés 20 de Junio Núm. 138.

DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBSGIOS 22. SÜSCBÍCIÓN.

Por ■an mes, 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Numeró suelto, 3S céntimos, s
Los anuncios se insertarán ai 1 

precio de í3S cents, por línea. >

Las leyes y disposiciones generales dei Qo-4 PUyTTfl 
bierno son obligatorias para cada capital de pre- i a J .
vincia desde que se nunlican oficialmente en j ------- ■— ----- -
ella.y desde cuatro diás después para los demas 1 En la Imnrenta v
puenloB de la misma provincia, zóeemo de 28 del - rm^enta y luncuader*
l^ovi^mbre de 1837>. } nación uei Hospicio provincial

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y j de Valladolid, Palacio de la Ex- 
Secretarios reciban este Boletín, disnondrán 1 celentísima Dinnración 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre diputación,
donde permanecerá basta el recibo del número 5 susenejones y anuncios se
siguiente. | servirán previo pago adelantado.

Sección primera
i’Airi’IC OKICIAlL.

PRESIDENCIA BELyONSEJO DE MINISTROS.

fes. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. p. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 19 de Junio de 1888).

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á 

propuesta del Ministro de Hacienda; en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba la adjunta Instrucción para el 

procedimiento contra deudores á la Hacienda 
pública, la que regirá con el carácter de pro
visional basta que, oído el Consejo de Estado, 
se dicte la definitiva.

Dado en Palacio á doce de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—MARIA CRIS
TINA.—EI Ministro de Hacienda, Joaquín 
Ziopez Puigcerver.

INSTETJOCION
PARA EL

PEOCÍDUIKSTO connu DEUDORES Á li HACIENDA PÚBLICA.

CAPÍTULO PRIMERO

j Disposícioytes i^reUminares.

Í Artículo 1." Los procedimientos contra 
contribuyentes y otros responsables para la co
branza de los descubiertos líquidos á favor de 
la Hacienda pública, ó entidad á la que un 

i contrato especial pudiera subrogar en sus de- 
i reciios, son puramente administrativos y se 
1 seguirán per la vía de apremio, siendo, por 
i tanto, privativa la competencia de la Admis- 

tracion para entender y resolver sobre todas 
las incidencias de apremio, sin que los Tribu
nales ordinarios puedan admitir demanda al- 

1 guna, á menos que se justifique baberse ago- 
1 tado la vía gubernativa y que la Administra- 
j cion ha,reservado el conocimiento del asunto 
i á la jurisdicción ordinaria.

Art. 2.° Pueden intentar reclamaciones 
contra los procedimientos de apremio:

1.® Los contribuyentes, cuando estimen 
j que no tienen obligación de pagar la cantidad 
; por que se les ejecuta,.
j 2.“ Los directamente responsables por otros 
1 conceptos, cuando no estén conformes con las 
! sumas de que, por certificación ó documento 
j expedido por Tribunal ó Autoridad competen- 
í te, consto babérseles declarado responsables.
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3.’ Los subsidiariamente responsables co- * y otros documentos hayan sido aprobados por 
mo fiadores por obligación directa para con la Í Autoridad competente.
Hacienda, así como sus derecho-habientes. Es- J 
te derecho se extenderá á los fiadores de los ¡

3.

Recaudadores subrogados en los casos en que 
la Hacienda haya celebrado contratos parciales 
para la recaudación en determinadas zonas.

4.° Las personas no obligadas para con la 
Hacienda ni para con el Recaudador subroga
do en el caso del artículo anterior, cuando fun
den la tercería en el dominio de los bienes em
bargados al deudor ó en el mejor derecho de 
que se crean asistidas para reintegrarse de su 
crédito con preferencia al acreedor ejecutador.

Los reclamantes comprendidos en los tres 
primeros casos expresados no podrán obtener 
la suspension inmediata del apremio si no de
positan en la Caja del Tesoro público el total 
importe del débito, gastos, costas é intereses 
de demora, á cuyo efecto presentaran con la 
instancia en que formulen la petición, la car- 
ta de pago de dicho ingreso.

Las personas que entablen tercerías de 
dominio en debida forma obtendrán la sus
pensión del apremio; pero haciéndose pri
mero el embargo de los bienes objeto de la 
reclamación y su anotación preventiva en el 
Registro de la propiedad si se trata de inmue
bles ó derechos reales, y continuando el pro- 
cedimie

tlcl VVyllUO 1 CGIV^O, J \-/vy iA - j^

iento contre los demás bienes que se bu- gentes.
biesen embargado ó se crea conveniente em
bargar.

Las reclamaciones de personas que enta
blen tercerías de mejor derecho no^podrán pro
ducir nunca la suspension inmediata del pro
cedimiento, el cual continuará hasta lograr la 
venta de los bienes trabados y la de los que 
por insuficiencia de aquéllos fuese preciso em
bargar, depositándose en las Cajas del Tesoro 
el importe del remate. Podrá evitar dicha ven
ta el tercer opositor si consigna el importe del 
principal, costas, gastos é intereses de demora.

Todas las reclamaciones á que se refiere es
te artículo pueden presentarse en cualquier 
estado del procedimiento ejecutivo, si éste no 
se hubiese terminado por adjudicación á la Ha
cienda ó á la entidad subrogada ó por ingreso 
de la cantidad adeudada.

Art. 3.° Para los efectos de esta instruc
ción, los deudores al Tesoro público se divi
den en tres clases, á saber:

1 .'" Contribuyentes.
2 .^ Personas directamente responsables.

Personas subsidiariamente- respon-Y 
sables.

Art. 4.” Son responsables en el concepto
de contribuyentes:

Á. Todas las personas incluidas en los re
partimientos ó en las matrículas de cualquie
ra contribución ó impuesto, siempre que unos

B. Las que directa ó personalmente resul
ten ó hayan sido declaradas deudoras al Teso
ro público por documento administrativo que 
acredite la cuantía del débito, por actos suje- 
tos al impuesto de derechos reales, ó por cual
quier otro cuyos ingresos figuren en los pre
supuestos generales del Estado.

Art. 5.* Son directamente responsables por
¡ otros conceptos:
| A. Los Jefes y empleados que administran- 
i trando las contribuciones, impuestos, rentas, 
i valores, propiedades y derechos que constitu- 
¡ yan el haber del Tesoro público, falten á las 
i órdenes, instrucciones, reglamentos ó leyes de 
1 su respectivo ramo, ó causen perjuicios á la 
! Hacienda por comisión ú omisión. , 
| A. Los Jefes administrativos y funciona

rios de cualquiera clase que al liquidar crédi
tos ó haberes, ó al expedir documentos en vir
tud de las funciones que les estén encomenda
das, dieren ocasión á excesos de pago por par-

1 te del Tesoro público.
¡ C. Los Ordenadores de pagos por todos los

indebidamente dispuestos, y los Interventores 
en los casos que determina el artículo 36 de 
la loy de Administración' y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870 y demás disposiciones vi-

1 ~ A. Los Administradores, Depositarios, Ca- 
¡ jeros. Liquidadores, Comisionados del Tesoro 

y cualesquiera otros empleados que, mane
jando fondos ó efectos públicos, resulten al
canzados.

E. Los que resulten deudores al Tesoro ó 
entidad subrogada en sus acciones y derechos 
por haber tenido á su cargo como Recaudado
res la cobranza ó la administración de las con
tribuciones é impuestos ó de cualesquiera otros 
fondos pertenecientes al Estado.

F. IiOs que se constituyen con el Recau
dador ó Administrador en principales y soli
darios responsables de los alcances que les 
resulten.

E. Los Ayuntamientos por todos los débi
tos que les resulten liquidados á favor de la 
Hacienda pública, y los individuos de aquellas 
Corporaciones cuando el débito ó responsabi
lidad que se les exija proceda de actos ú omi- 
siones en el desempeño de su cargo.

Art. 6.° Son subdiariamente responsables:
A. Los fiadores de empleados, Recauda

dores v Administradores que no estén com
prendidos en la letra F del artículo anterior, 
ya se obliguen entre sí solidaria ó mancomu- 
nadamente.

B. Aquellas personas á quienes las leyes 
y reglamentos imponen esta clase de respon- ■ 
sabiUdad subsidiaria, ya por razón de obliga-
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clones contraídas en las fianzas, ya por su in
tervención en la constitución y aprobación de 
Ias mismas ya por razón de especiales actos * 
administrativos que hayan ejercido como fun-' 
cionarios públicos ó como Corporaciones admi
nistrativas ó municipales.

Se consideran también subsidiariamente 
responsables aquellas personas dependientes ó 
delegadas del Recaudador subrogado que hu
biesen contraído’para con él este género de 
responsabilidad por los mismos conceptos an
tes referidos.

Art. 7.‘’ Se consideran débitos liquidados 
á favor de la Hacienda pública, ó entidad su
brogada:

H. Tratándose de un contribuyente, ó de 
un Ayuntamiento por los bienes de propios, la 
cuota ó cantidad que contra él aparezca en re
partimientos, matrículas liquidaciones, rela
ciones ó certificaciones expedidas por Autori
dad ó funcionario competente.
. B. Tratándose de los directa ó de los sub
sidiariamente responsables, la cantidad de que 
resulten deudores en documento expedido ó 
autorizado al efecto- por Tribunal, Autoridad ó 
funcionario competente.

Art. 8.° Son Autoridades competentes para 
los efectos de esta Instrucción:

H. El Ministro de Hacienda, que resuelve 
las quejas que se formulen y todos los recur
sos de alzada que se interpongan contra los 
acuerdos de las Direcciones y de las Autori
dades económicas de las provincias,

^. La Dirección general del ramo á que 
el débito se refiera y demás Centros adminis
trativos á los cuales corresponda la inspecedon 
superior y la resolución en primera instancia 
de los asuntos propios de la Administración 
central.

C , La Autoridad económica de la provincia 
á la cual corresponda cumplir y hacer cumplir 
todas las disposiciones de esta Instrucción, y 
en tal concepto deba:

1 ." Vigilar los actos de la cobranza en to
dos sus trámites y procedimientos.

2 .” Declarar incursos en el recargo por de
mora ó apremio de primer grado á los contri
buyentes de la capital de la provincia que no 
hayan satisfecho sus cuotas ó débitos en los 
plazos señalados.

3 .° Resolver las quejas y reclamaciones 
que se le presenten contra las providencias de 
los Administradores de provincia y subalternos 
y dedos Alcaldes y Agentes ejecutivos.

B . El Administrador subalterno, al cual 
corresponden por delegación en la capital de 
su partido las atribuciones primera y segun
da de las enumeradas respecto de la Autoridad 
económica de la provincia.

Los Agentes ejecutivos.

Art. 9." Los Agentes ejecutivos, como 
Autoridades delegadas de la Administración, 
dirigirán los procedimientos para la cobranza 
de débitos á favor de la Hacienda, y son com
petentes para declarar la procedencia de los 
apremios de segundo y tercer grado ó imponer 
los recargos correspondientes; nombrar bajo 
su responsabilidad Agentes auxiliares; decre
tar el embargo de bienes de los deudores y 
expedir los mandamientos para la anotación 
preventiva y para que se den las certificacio
nes ó notas oficiales que fueren necesarias del 
Registro de la propiedad; llevar á cabo la 
venta de los referidos bienes y proceder con
tra los frutos, rentas, sueldos, pensiones, etc., 
con arreglo á esta Instrucción, hasta obtener 
el reintegro de los créditos que resulten con
tra los respectivos deudores. Para entrar en 
el domicilio.de los deudores, si éstos se nega
sen á facilitarlo y á firmar el requerimiento 
que al efecto se les haga, solicitará autoriza
ción del Alcalde, y si éste no la otorgare, del 
Juez municipal.

Art. 10. Deja de ser exigible al deudor 
por la vía ejecutiva, y con arreglo á los trá
mites de esta Instrucción, toda cuota que no 
haya sido reclamada legalmente por la recau
dación en el término de quince años, sin 
perjuicio de la prescripción de dos años esta
blecida para las contribuciones territorial é 
industrial, en las disposiciones por que se ri
gen estas dos contribuciones.

Se entiende reclamada legalmente la cuota 
desde que la recaudación haya invitado al 
pago á los deudores por los medios y en la for
ma prevenida en las Instrucciones.

. Art. 11. Se procederá por la vía de apre
mio contra los contribuyentes que no paguen 
sus respectivas cuotas en los plazos marcados.

El apremio es de tres grados: el primero 
consiste en el recargo del 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario; el segundo 
en la ejecución contra los bienes muebles y 
semovientes y nuevo recargo de 7 por 100 
sobre dicho importe; y el tercero, en la eje
cución contra los bienes inmuebles y recargo 
del 8 por 100.

El importe de todos los recargos corres
ponderá á los Agentes ejecutivos.

Los Agentes deberán consignar siempre en 
los recibos el importe del recargo ó recargos 
que cada deudor satisface.

Art. 12. Los Recaudadores y Agentes de 
la recaudación de contribuciones é Impuestos 
son, en el ejercicio de sus funciones, Agentes 
de Ia Autoridad para todos los efectos del Có
digo penal, y serán perseguidos de oficio los 
insultos, injurias y amenazas que se les diri
jan é infieran en dicho ejercicio, bastando, 
para ello, que si de tales delitos no tuviera el
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subalternos de partido, y las providencias en 
virtud de las cuales aquéllos acuerden el 
apremio, se fijarán, con el carácter de edictos, 
en las Casas Consistoriales y en los demás si
tios en que sea costumbre dar conocimiento 
al público de las disposiciones municipales y 
administrasivas. Anticipada, ó simultánea
mente á ló sumo, se anunciará la fijación de 
dichos edictos por pregones en las localidades 
en que se practique este medio de publicidad.

De todas las diligencias expresadas habrá 
de expedirse certificado por el Secretario dé 
Ayuntamiento, visado por el- Alcalde, remi- 
tióndose á la Administración para su cono
cimiento. . '

El plazo para satisfacer la cuota y el 
recargo de primer grado, sin incurrir en el 
de segundo, será de tres días en los pueblos 
no capitales de provincia y empezarán á cón- 
.tarse desde la fecha de los edictos.

Los Agentes ejecutivos tendrán en estas 
localidades, lo mismo que en las capitales de 
provincia, el deber de exhibir á los contribu
yentes incursos- en el apremio' de primer 
grado, cuando lo pidan, la relación autorizada 
que así lo determine. De las reclamaciones 
sobre la declaración del apremio de primer 
grado conocerá la Autoridad económica de la 
provincia lo mismo que en las capitales.

Art. 15. Los Administradores de Contri
buciones y los Administradores subalternos á 
quienes competa la declaración del apremio 
de primer grado serán responsables de la 
demora y de la resistencia inj us tificada á ha
cer dicha declaración, así como de la omisión 
de los medios de publicidad determinados en 
el artículo que antecede.

Transcurridos los plazos á que se refiere 
el artículo que antecede sin que hayan satis
fecho las cuotas y los recargos los contribu
yentes morosos, los Agentes ejecutivos levan
tarán actas en las que conste, debidamente 
justificado, que se ha dado la oportuna publi
cidad á la declaración de apremio de primer 
grado.

Si dentro de los plazos que quedan marca
dos tratase algún contribuyente de satisfacer 
su respectiva cuota con el apremio de primer 
grado, y no pudiese efectuarlo oportunamente 
al Agente por haberse ausentado éste de la 
localidad, podrá hacer efectiva su cuota con 
los recargos correspondientes en la oficina de 
la Agencia ejecutiva.

Art. 16. Formado el expediente á que se 
refiere el artículo anterior, dictará en él el 
Agente ejecutivo, y dentro del término de 
veinticuatro horas, un decreto declarando in
cursos á los deudores en el recargo de segundo 
grado y mandando proceder al embargo de los 
bienes muebles y semovientes, frutos y ren-

respetivo Juzgado conocimiento, se le , dé de 
oficio por la Autoridad económica ó por el 
mismo funcionario contra quien se come
tieren.

Los delitos que cometan en el ejercicio de 
su cargo se considerarán como delitos cometi
dos por funcionarios públicos.

CAPÍTULO II.

Procedimientos contra los contribuyentes por 
territorial e industrial.

Art. 13. Están sujetas á las prescripciones 
de este capítulo:

l .° La contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería.

2 .° La industrial y de comercio.
Art. 14. Transcurrido el segundo período 

concedido á los contribuyentes para satisfacer 
sus cuotas sin recargo en las oficinas de re
caudación, se formará por los Recaudadores 
una relación triplicada de los contribuyentes 
que aparezcan en descubierto por el trimestre 
de que se trate, expresando en ella el importe 
de las respectivas cuotas. A esta relación 
acompañarán los recibos en descubierto que á 
la misma se refieran.

De los tres ejemplares, uno, después de 
visado por la Administración, se devolverá al 
Recaudador; otro se conservará en las Ofici
nas, y el tercero se entregará, una vez decla
rado ei apremio de primer grado, á los Agen
tes ejecutivos.

Los acuerdos de la Administración de 
Contribuciones ó de la subalterna en su caso, 
declarando incursos en el apremio de primor- 
grado á loq contribuyentes morosos, se inser
tarán á la letra en el Boletin oficial de la 
provincia. El término para satisfacer la cuota 
y el recargo de primer grado, sin pasar al i 
apremio de segundo, será de cinco días desde 
el de la feefia del acuerdo de la Adminis- ' 
tracion.

Un ejemplar de la relación, debidamente 
autorizado y sellado por la Administración, 
se conservará en la Recaudación _ de Contri
buciones con obligación de exhibirlo á los 
contribuyentes á quienes se reclame el recar
go. Del acuerdo de la Administración de Con
tribuciones imponiendo ó negando el recargo 
de primer grado, podrá recurrirse individual
mente por los contribuyentes ó por la Recau
dación de. contribuciones, según los casos, en 
el término de ocho días al Delegado de Ha- í 
cienda, que resolverá sin ulterior recurso. _ ¡

En los pueblos no capitales de provincia, ¡ 
terminado que sea el periodo de la cobranza 
trimestral, las relaciones hechas en la forma : 
indicada se presentarán á los Administradores
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tas, previa la autorización para entrar en el 
domicilio de los contribuyentes morosos, que 
se solicitará del Alcalde. Si éste se negare, 
fundará su providencia y en este caso el Agen
te impetrará la autorización del Juez munici
pal, y si ésta también se negare, se remitirá 
el expediente á la Autoridad económica, ha
ciéndose en caso contrario efectivo el embar
go, en cuyas diligencias y en las sucesivas 
hasta realizar el cobro intervendrá siempre el 
Agente ejecutivo.

Subsanadas las faltas del procedimiento ó 
declarado por la Autoridad económica bajo su 
responsabilidad que aquéllas no existen, vol
verá el expediente al Alcalde para que dentro 
de otras veinticuatro horas dicte el auto soli
citado, conforme el artículo 6." de la ley de 
11 de Julio de 1877. .

Si de nuevo lo denegase, expresará los 
motivos, y el Agente acudirá al Juez muni
cipal para que decrete la entrada en el domi
cilio, y dará cuenta á la Autoridad económica 
de la provincia á fin de que lo ponga en 
conocimiento del Fiscal de la Audiencia y se 
exija la responsabilidad penal correspondiente.

Si el Juez municipal se negare al cumpli
miento de los deberes antes indicados, se acu
dirá al Juez de primera instancia del partido 
correspondiente, para que por éste se acuerde 
la autorización ó- providencia exigida.

De toda negativa por parto de los funcio
narios antes expresados, se dará cuenta á la 
Autoridad económica de la provincia, á fin de 
que lo ponga en conocimiento del Fiscal de la 
Audiencia y exiga las responsabilidades que 
procedan con arreglo á las leyes.

Art. 17. El Agente ejecutivo, invirtiendo 
el tiempo más breve posible, notificará el 
decreto de apremio á los deudores compren
didos en aquél, advirtiéndoles que acudan á 
pagar su descubierto en el preciso término de 
veinticuatro horas. Esta notificación se hará 
en la forma que prescribe el art. 71.

Art. 18. Si el deudor pagase el principal 
y los recargos en el plazo señalado, se dará 
por terminado el procedimiento, sin ningún 
nuevo gravamen.

Si no pagase, se llevará la ejecución 
adelante.

Art. 19. Si notificado el decreto de apre
mio observa el Agente que el deudor oculta 
sus bienes muebles ó semovientes, procederá 
á hacer de ellos un embargo preventivo con 
asistencia de dos testigos, llevando adelante 
en seguida la ejecución en los términos que 
prescribe el artículo siguiente.

El deudor podrá evitar el embargo preven
tivo presentando persona abonada á satisface ion 
del Agente que responda del débito y recar
gos impuestos. '

Art. 20. Pueden ser emhargados todos los 
bienes muebles ó semovientes del. deudor, 
incluso los ganados, y todos los frutos- agríco- 
colas ya recolectados, y además, pero sólo á 
falta de aquéllos, los frutos á la vista próxi
mos á la recolección, las rentas, los alquileres 
y las pensiones y sueldos de cualquier especie.

Se exceptúan sólo del embargo los bienes 
siguientes: •

l .° Los ganados destinados á la labor y al 
acarreo de frutos de las tierras cultivadas por 
el deudor, según resulte del amiUaramiento.

2 .° Los carrosi arados y demás instrumen
tos y aperos de .Labranza. .

3 ." Los libros, instrumentos y herramien
tas que el deudor necesite para el ejercicio 
personal de su profesión, arte ó industria.,

4 .° La cama del deudor é individuos de su 
familia que vivan en su compañía.

5 ." La ropa de uso diario de las mismas 
personas; y . ,

6 .° Los uniformes, equipos.y armas de los 
militares con arreglo á su grado. ,

En los casos en. que haya de procederse 
contra dos sueldos ó pensiones sólo se embar
gará la cuarta parte de ellos si no llegasen á 
2.000 pesetas en cada año; desde 2.000 á 
4.500 pesetas la tercera parte; y desde 4.500 
en adelante, la mitad.

Cuando por disposición de la ley estén 
gravados dichos sueldos ó pensiones con algún 
descuento permanente ó transitorio, la can
tidad liquida que deducido éste perciba el 
deudor será la que sirva de tipo para regular 
el embargo, según la proporción fijada en el 
párrafo anterior.

Art. 21. El procedimiento de ejecución pa
ra la venta de bienes muebles y semovientes 
es el que sigue:

1 .® En el caso que especifica el art. 19, el 
Agente dictará providencia para convertir en 
definitivo el embargo preventivo hecho al 
deudor.

2 .° El Agente, acompañado de dos testi
gos auxiliares que, le proporcionará el Alcal
de de la localidad ó designará el mismo Agen
te si el Alcalde no lo hiciese, se personará, en 
la casa del deudor, y hará acto continuo ladrar 
ba de los bienes muebles y semovientes nece
sarios y suficientes á cubrir el descubierto de 
éste por principal, recargos y costas.

3 .° Cuando no pueda veríficarse el embar
go porque el deudor se niegue á abrir las puer
tas de su casa, ó de cualquier otro modo opon
ga resistencia, la Autoridad local, prestará al 
Agente los auxilios necesarios para que con
tinúen sin interrupción los procedimientos.

4 .e Hecha la traba, el Agente nombrará 
depositario. Si el elegido no quiere aceptar, 
acudirá el Agente al Alcalde,, y éste, entre
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a aas?

Íos contribuyentes capaces para ello, nom
brará ,á quien .juzgue oportuno, siendo ya 
en.éste caso obligatoria la aceptación, con res
ponsabilidad criminal por desobediencia en 
caso de negativa, y en todo caso con el dere- 
dio á indemnización de los gastos de toda cla
se que le ocasione su cargo, incluso el de guar
dería.

Cuando sean varios los contribuyentes eje-- 
cutados, el Alcaide nombrará, á propuesta del 
Agente, un depositario que con el derecho 
arriba expresado, se encargará forzosamente 
de los efectos de todos ellos.

5 .° La tasación de los bienes embargados 
se hará nombrando un perito el deudor, otro 
el Agente, y un tercero el Alcaide en caso de 
discordia.

6 .® Hecha la tasación, el Agente decretará 
la venta, cuyo decreto se notificará al deudor, 
y al Alcalde por si quiere asistir á la subasta 
personalmente ó representado por un indivi
duo del Ayuntamiento.

7 ." La venta se anunciará con tres dias de 
antelación por los medios usuales en cada lo
calidad. Se verificará la subasta bajo la presi
dencia del Agente, siendo postura admisible 
la (.{ue cubra los dos tercios de la tasación. El 
Agente podrá delegar esta presidencia en 
quien deba sustituirie bajo su responsabilidad.

8 ." Si estando abierto el remate pasara una 
hora sin que se presente postor que cubra los 
dos tercios de la tasación, se admitirá la pos
tara que cubra el importe del débito y los re
cargos y gastos del procedimiento, debiendo 
preferirse al propietario.

9 .” Si no hubiese postura alguna, dispon
drá el Agente que el todo ó parte de los efec
tos embargados sean trasladados á otro pueblo 
donde se crea más fácil la venta.

10 . Trasladados á otro pueblo los efectos 
embargados, se celebrará allí la subasta con 
las formalidades que expresan los números 
b,®, 7.” y 8.’ de este artículo.

11 . Si después de todas estas diligencias 
no se pueden vender efectos bastantes á cubrir 
el débito, recargos y costas, podrán ponerse 
los que resten durante cinco dias á la venta 
én pública almoneda, valuados por la tercera 
parte del tipo que sirvió de base en la prime
ra subasta.

12 . El producto de la venta en todo caso 
pasará á poder del depositario de los efectos 
embargados. El depositario lo entregará, de
ducidos los gastos que justifique con la oportu
na cuenta, ai Agente, y este lo aplicará á cu
brir el principal, los recargos y las costas, en
tregando al dueño el sobrante si lo hubiere.

. Art. 22. Si lo embargado fueran rentas 
pendientes de cobro ó frutos á la vista*pen- 
dientes de recolección, el Depositario se encar

gará, bajo su responsabilidad, de la cobranza 
de las rentas y de la recolección de los frutos. 
Cuando las rentas se cobren, se irán aplicando 
al débito hasta extinguirle, y cuando los fru
tos se recolecten se venderán sin demora con 
las formalidades especificadas en el artículo 
precedente y previo abono, según cuenta jus
tificada que rendirá el Depositario, interveni
da por el deudor, de los gastos que haya oca
sionado la recolección, se entregará su impor
te al Agente.

Los Administradores, arrendatarios é in
quilinos deberán prestarse en estos casos á 
las disposiciones de la Autoridad, y cuando 
tengan á su cargo el pago de la cuota del due
ño están sujetos á las prescripciones de este 
título, sin poder alegar haber satisfecho en su 
caso anticipadamente la renta.

Si el Depositario no quiere ó no puede an
ticipar el dinero necesario para la recolección, 
podrá, de acuerdo, con el Agente, levantar los 
fondos necesarios, garantizando su pago con 
el importe de los mismos frutos.

Art. 23. Hasta el momento de ceiebrarse 
la venta ó la almoneda, puede el deudor librar 
sus muebles ó semovientes embargados pagan
do el principal, los recargos y las costas. Des
pués de verificada la subasta ó abierta la almo
neda, no podrá en modo alguno evitar la ad- 
judicacion si se hubiesen presentado proposi
ciones admisibles.

(Se continua?^á.)

Sección cuarta.

Num. 2252.

M provinsial ds BsaslicBssia.
ANUNCIO.

La Junta de mi Presidencia, en sesión cele
brada el dia 14 del actual, acordó anunciar la 
provision de la dote de la fundación instituida 
en Renedo de Esgueva por D. Pedro Fernan
dez de Soria, respectiva al año de 1888.

Y correspondiendo en dicho año á las huér
fanas naturales del pueblo de Zaratan, según 
previene el fundador, he dispuesto llamar por 
el presente anuncio á todas las mayores de 
diez y seis años que se crean con derecho á la 
dote referida, para que en el preciso término 
de un mes á contar desde su publicación, acu
dan á la Secretaría de esta Junta provincial 
con la instancia en qne así lo hagan constar, 
acompañando certificaciones debidamente au-
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torizadas de 'bautismo, defunción de sus pa
dres, de matrimonio si 3^a estuvieren casadas 
y de buena conducta y pobreza; advirtiendo, 
que si con anterioridad hubieran presentado 
los citados documentos aspirando á dote de 
otro año, mandarán solamente la correspon
diente solicitud y éstas dos últimas certifica
ciones en papel de oficio,

Valladolid 18 de Junio de 1888,—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila.—El Se
cretario Administrador, francisco M. Torés.

NuM. 2251.

Aüúiástraciw da Coatribaaionaa y Hantas
DE LA •

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Coníribucioaa territorial.

SERVICIO DE REPARTIMIENTOS,

Bectificadon.

La Dirección general de Contribuciones, 
ordena á esta Administración se haga por me
dio de este periódico oficial la rectificación co
rrespondiente, expresándose, que los Ayunta
mientos, pueden imponer recargo municipal, 
dentro del máximum del 16 por 100 sobre el 
cupo de territorial, y que el premio de cobran
za sobre dicho recargo, correspondiente á ca
da zona recaudatoria, será el que ya se ha fi
jado en la última casilla del repartimiento in
serto en el Boletín oficial de esta provincia nú
mero 131, correspondiente al Lunes 11 del 
actual,

• Lo que en observancia á lo ordenado por la 
Superioridad, se publica para noticia y cono
cimiento de todas las Corporaciones confeccio
nadoras de los indicados repartimientos, á fin 
de que lo tengan muy presente al hacer los 
suyos respectivos, y que entiendan rectifica
do en este sentido lo dicho en la circular de 
esta Administración, dictando reglas para su 
cumplimiento.

Valladolid 16 de Junio de 1888.—El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, Ma
riano Boa. '

Sección quitta,
Don Tomás Sancho y Chañas, ^nez de pri

mera instancia del distrito de la ^laza 
de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que el dia treinta del actual, 
hora de ias once de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la ven
ta en pública subasta de una muía llamada 
Capitana, pelo castaño, de siete cuartas y diez 
dedos, edad ocho años, tasada en quinientas 
pesetas; otra muía llamada Bonita, pelo ne
gro, alzada siete cuartas y^ seis dedos, edad 
siete años, tasada en setecientas cincuenta 
pesetas y un macho romo, burreño, pelo ce- 
bro, alzada siete cuartas y diez dedos, de cin- 

• co años, tasado en setecientas cincuenta pe
setas, de la pertenencia de D. Ignacio Villa- 
gran, vecino de Puras, para con su producto 
hacer pago á D. HemigioMartin, de la suma 
de mil pesetas, intereses legales y costas que 
aquel le adeuda; advirtiéndoEe que para poder 
tomar parte en la subasta se consignará pré- 
viamente ei diez por 100 del valor de dichas 
caballerías. , .

Dado en Valladolid á quince de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Tomás San- 
cño.—Ante mí, Luis Estéban.

(Talón núm. 315.)

Dos Tomás Sancho y Cañas, «Juez de pri
mera instancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que el dia treinta del actual, 

hora de las once de la mañana, tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado la venta 
en pública subasta de varios bienes muebles, 
tasados en ciento trece pesetas cincuenta cén
timos, de la pertenencia de Alfonso Cocho, 
para con su producto hacer pago á Gregoiio 
Pinacho de dos mil pesetas, intereses y costas 
que aquel le adeuda: advirtiéndose que^ para 
poder tomar parte en la subasta se consigna
rá préviamente el diez por ciento del valor de 
dichos bienes y que éstos están de manifiesto 
en poder del depositario Luis Pinacno.

Dado en Valladolid á cuatro de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.—Tomás San- 
Q^Q.—Ante mí, Luis Estéban.

(Talón núm. 316.)
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NúM. 2191.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de ISS^ á ISSS. COKTABüaíA.

NOTA da Jos gastos hechos en las Obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy. ’

SITIO 1' 5101150 DE LA OBIU

Construcción de ui 
barco con destinos 
los vigilantes del ra
mo de Consumos poi 
el rió Pisuerga.''.

Arreglo y reparación 
de empedrados de ca

lles. : . .

Conservación y fomen
to de viveros. . . .

Construcción y coloca
ción de una verja de 
madera en el Prado 
de la Magdalena.. .

Arreglo de la noria del 
Cementerio y en la 
casa del capellán del 
mismo

Limpieza de los reci
pientes urinarios.. .

Arreglo de las herra
mientas del Parque

Reparación y arreglo de 
caminos vecinales. .

Arreglo de los puentes 
de Garaizabal.. . .

Labra de losay adoquín j

Total jornales.

j Jornales 

| satisfechos
MATERI A.Ï4BS5Î.

sssas»

ÍBWWORÍS O-COHTIUIISTAS.

¡Director de la Fábri- 
¡ ca del Gas. . .

Leoncio Polo.. . 
'Viuda de Robles. . 
Vicente Fernandez.. 
TU mismo
Mariano Cruz. . , . 
Vicente Fernandez.. 
Hijo^ de Ballesteros.

Juan A. Morán. . .

El mismo. 
Agustín Soba. , . 
Sebastian Zurro.. . 
uorenzo Santarén. . 
iamon Fernandez..

Sloy .Silió.. . . .

CONCEPTO DEL CASTO.

Alquitrán.

Huebras.
Cribas de hierro alambre.

Huebras.
Idem

Aceite para las norias. 
Huebras.

Compostura de 5 regadores.

Varios efectos de ferretería

Idem ¡
Huebras.

Idem 
Idem 
Idem

Ladrillos.

Total materiales

UNIDADES.

125 kilógs.

15

5

5

5
4
5 
.5

3500

y huebras.

__Precio. 5 Importe.
8 Fesetas.

■a a nrWIOIIlMJMWSUÍJKB

i

20

286

95

153

42

24

27 i

189

42

44

1201

Cts

60 
L

60

10

60

7o;: 
r

17

Pesetas.

4

4
6

4

4
4 -
4

5

lets

Í95 

¡95

Tb

95)

95 
95
95

75

—®* i

Pesetas.

*74
30
24

24
10

62

42 i
24 i
19 I
24 i
24

201

587

Cti.

•2b

75

60
75

95

74
75
80
75
75

25

14
3

_^dol¡d 25 de Mayo de 1888.-Ë1 Contador, NicolásG.y PeBa-VAB.» El Alcaide accidental, Eloy Silió.

VAK.X^AIX>X.IJO. X888.-.Xi«apx-eJxr» y lanouaaerMiaoloa dUT J^o^íZIT^UvÍ^ciaf ~

RESÚMEN. Pesetas. Ots,

Importan los jornales. 1201 39Idem los materiales y huebras 587 34

Total pesetas 1788 73
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